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Caucasia Ant, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo hipotecario 

Radicado: 05154311200120218 0006200 

Decisión: No accede a terminación del proceso 

              Requiere requisito 

 

De cara a la solicitud que antecede, se niega la terminación del proceso por cuanto 

revisado el expediente digital en lo que concierne a la sustitución al poder, el 

abogado peticionario no acreditó el certificado de existencia y representación de la 

sociedad BANCOBRA COBRANZA BANCARIA, tal como se exigió en auto obrante en 

el archivo digital No. 07, y por ello, no tiene personería para actuar en nombre del 

ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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